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Acuerdo N* 138

Tégucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

C O N T E N I D O
de BeetnM N*t«nl«i

ecaerdus 13$ ai 141. loe lUlve-M r̂io í» 1W4 
S ecretar (a d e Econom ía y  Hacienda

Atener >* * 371 r i el Si, Inclusive.—Diciembre y Huero WB-M-
AVISOS

Vista la solicitud presentada ante 
este Despacho por el señor Frede- 
ríck F. Sheehy, m ayor de edad, ca
sado, Agente de Negocios, y  de este 
vecindario, en su condición de Re
presentante de la Tela Raiiroad 
Compsny, en que m anifiesta que su 
representada es dueña de la finca 
de bananos llamada "F inca 9”, si
tuada en el terreno denominado 
“Arepa Blanca", en jurisdicción 
municipal de El Progreso, D epar
tamento de Yoro. E sta  finca ha 
venido siendo irrigada de conformi
dad con la contrata de aguas ce
lebrada con el Estado, contenida en 
el Decreto Legislativo N ’ 115 de 
12 de marzo de 1932, habiendo sido 
aprobados los planos para dicha 
irrigación, en Acuerdo del M iniste
rio dé Agricultura, N v 982 de 21 
de enero de 1953, quedando una ex
tendón de 41 hectáreas 5 áreas y 
37 centiáreas de terreno irrigadas. 
Por no necesitarlas más, su r epre
sentada ht» decidido abandonar el 
total de esa extensión irrigada, pa
ra lo cual ha procedido a  demoler 
las conexiones con el sistem a co
rrespondiente. En ta i virtud  y con 
apoyo en el Art. 8* del Decreto Le
gislativo N* 115 antes citado, pide 
se emita Acuerdo teniendo por 
abandonadas las 41 Hs., 95 As. y 
37 Cb., irrigadas en la  "F inca 9", 
y que se considere es ta  deducción 
al hacer el pago del impuesto por el 
año de 1964.

Resulta: que se adm itió la  solici
tad mandándose oír a»i Jefe de la 
Oficina Técnica de Ingeniería, Ca

in  igado la Tela Railroad Company 
en la  finca de bananos llam ada 
"F inca 9” , obligar a la Compañía 
m ediante este Acuerdo a» la dem o
lición del sistem a de irrigación y 
qu itar las conexiones que u tiliza 
para  irrigar las áreas abandonadas, 
an tes mencionadas.

2*— Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 
respectiva del pago del canon para  
el año de 1964, previa com proba
ción del abandono de las áreas irri
gadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 139

Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964,

V ista la  solicitud presentada an 
te  este Despacho por el señor F re- 
derick P. Sheehy, m ayor de edad, 
casado, A gnte de Negocios y de 
este  vecindario, en su  condición de 
R epresentante de la Tela R ailroad 
Company, en que m anifiesta que 
su representada es dueña de i£t 
finca de bananos llam ada "Bolsa 
de F inca 10”, situada en el te rreno  
denominado "Arena Blanca y Masi- 
ca”, en jurisdicción municipal de 
E l Progreso, D epartam ento de Yo
ro. E sta  finca ha venido siendo ir r i
gada  de conformidad con la  con
tr a ta  de aguas celebrada con el E s
tado, aprobada por Decreto Legis
lativo N v 115 de 12 de m arzo de

la Oficina Técnica de Ingeniería, 
quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, res
pecto al pago del canon que corres
ponda por dicha área irrigada, y  
que & la vez sean demolidas las 
conexiones en la  form a debida. La 
Procuraduría General de la Repú
blica, es de parecer porque se acce
de» a  lo solicitado.

Considerando: que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a  Derecho y 
tiene la facultara de abandonar to- 
dr o p arte  del área indicada, con
form e el Artículo 8" del Decreto 
Legislativo N9 115 de 12 de marzo 
de 1932, reform ado por el Decreto 
Legislativo Nv 45 de 5 de febrero 
de 1952, y en consecuencia es pro
cedente resolver favorablemente la- 
petición arriba mencionada.

Por tanto: El Jefe-de Gobierno, 

ACUERDA:

ción del abandono de las áreas irri
gadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El S ecretario  de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. M olina G.
44 áreas  y 97 centiáreas, de con
form idad con la  C on tra ta  de Aguas 
celebrada con el Estado, contenida 
en el Decreto Legislativo Nw 115 
de 12 de m arzo de 1932; habiendo 
sido aprobados los planos para» ta! 
irrigación, en Acuerdo del M iniste
rio de Recursos N aturales, N* 41 
de 15 de enero de 1957. Por no ne- 
ce.~ * arlo más, su representada ha 
decidido abandonar totalm ente di
cha extensión irrigada, para lo cual 
ha  procedido a  la demolición de 
l&s conexiones con el sistem a res
pectivo. En ta l virtud y am parado . _. . , o,. . . . - TimsthcciÓTL municipal de P uertoen el Articulo 8" del Decreto Le- „  ' _ _

Acuerdo N* 141

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

V ista la solicitud elevada an te  
este Despacho por el señor Frede- 
rick P. Sheehy, m ayor de edad, ca
sado, A gente de Negocios y de
este vecindario, en su condición de 
Apoderado de la Tela Railroad 
Company, en que m anifiesta que su 
representada es dueña del proyec
to p a ra  el cultivo de bamanos de
nom inado "El P antano”, situada en

gislativo N ’ 115 antes citado, pide 
se em ita Acuerdo teniendo por 
abandonadas las 279.44.87 h ec tá
reas irrigadas en las fincas "12-14” 
y que considere esta deducción en 
el pago del canon correspondiente 
al año de 1964.

R esulta: aue se adm itió la soliei-

Cortés, D epartam ento de Cortés. 
E sta  finca ha venido siendo irri
gada» en una extensión de 130 hec
táreas, 71 áreas y  39 centiáreas, de 
conformidad eon la C ontrata de 
Aguas celebrada con el Estado, 
contenida en el Decreto Legisla
tivo N 9 104 del 14 de m&rzi. de 
1939 cuyos planos fueron ap^ ba-

tud, mandándose oír al Jefe de la | dos por Acuerdo del M inister o de

1932, reformado por el D ecreto 
talogadón y Deslindes, quien es de N* 45 de 5 de febrero de 1952, y
parecer porque se apruebe el aban
dono solicitado, siempre que la  pe
ticionaria se encuentre solvente con 
el EMado, respecto al pago del ca
non que corresponda por dicha 
área irrigada, y que a la vez sean 
demolidas la<3 conexiones en la fo r
ma debida. La P rocuraduría Gene
ral de la República, es de parecer 
pesque se acceda a  lo solicitado.

Oonsideraado: que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la facultad de abandonar to 
do o parte del área indicada con
forme el Articulo 8" del Decreto 
Legislativo N* 115 de 12 de marzo 
de 1932, y en consecuencia es pro
cedente resolver favorablem ente la 
patfetán arriba mencionada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

1*—” ca’. por abandonadas las

Decreto Ley N* 63 de 24 de m arzo 
de 1955, habiendo sido aprobados 
los planos para dicha irrigación, en 
Acuerdo de la Secretaría de R ecur
sos N aturales, Nv 384 de 24 áe fe
brero de 1956, quedando una ex

1*—Tener por abandonadas las 
133.12.46 hectáreas que ha» irriga
do la Tela Railroad Company en 
la finca de bananos llam ada "Bol
sa» de F inca 10”, obligar a la Com
pañía m ediante este Acuerdo a la 
demolición del sistem a de irriga
ción > q r ta r  las conexiones que 
utiliza para  irrigar las áreas aban
donadas antes mencionadas.

2*—O idenar a la  Oficina corres
pondiente que se haga la  deducción 
respectiva del pago del canon para  
el año de 1964, previa com proba
ción del ¡tbandono de las áreas irri
gadas.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 140
tensión de 133 hectáreas, 12 áreas  
y 46 centiáreas de terreno irriga-j Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo 
das. Por no necesitarlo más, su re- da 1964.
presentada ha decidido abandonan: 
las 133.12.56 hectáreas irr ig ad a s ,1 V ista la solicitud presentada asi te

, , , este Despacho por el señor Frede-
p ara  lo cual ha procedido ai demo- , , ,F y  . , rick P. Sheehy, mayor de edad,ler todas las conexiones con el sis
tem a correspondiente. Por lo tanto . casado, Agente de Negocios y de 

este vecindario, en su condición de
y con apoyo en e! Art. 8* del De- A der&Jo de ]a TeJa Railroad 
creto 115 antes citado, pide se em i
ta  Acuerdo teniendo por abacidj- 
nadas las 133.32 46 hectáreas, en 
la finca "Bolsa de Finca 10", y que 
se tome en cuenta esta  deducción 
al ha- er el pago del im puesto por 
el ano de 1964.

Resulta»: 1*—Que se adm itió la so-

Company, en que m anifiesta que su 
representada es dueña de las fin 
cas de bananos llamarías •■12-14", 
situadas en el terreno denominado 
Arena Blanca y Música, en ju 
risdicción mumcipai de El P rogre
so. D epartam ento de Yoro, E stas

Oficina Técnica de Ingeniería-, 
ouien s de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siem pre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, res
pecto al pago del canon que co
rresponda» por dicha área irrigada, 
y que a  la vez sean demolidas las 
conexiones en la form a debida. La 
P rocuraduría  General de la Repú
blica, es de pa*recer porque se ac
ceda a  lo solicitado.

Considerando: que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company se 
se encuentra arreglado a derecho 
y tiene facultad de abandonar to
do o p arte  del área indicada, con
form e el Articulo S” del D ecreto 
Legislativo N® 1X5 antes citado, y 
en consecuencia, es procedente re 
solver favorablemente la petición

arriba mencionada.
P or tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA;

1*—Tener por abandonadas las 
279.44.87 hectáreas que ha irrigado 
la Tela Ra»:lroad Company en las 
fincas de bananos llamadas "12-14” 
obligar a la Compañía m ediante 
este Acuerdo a la demolición del 
sistem a de irrigación y qu itar las 
fincas de bananos llamadas "12-14” 
obligar a* la Compañía m ediante 
este Acuerdo a la demolición del 
.sistema de irrigación y qu ita r las

las r r,e 
C oradas.

- _*»t utiliza para irrigar 
aba-nd onadas antes men

t í Re., 95 As. y 37 Cs , que ha licitud, mandándose oír al Jefe de

2 ‘ -O rdenar a  la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 

fincas han venido siendo irrigadas j respectiva del pago del canon para
en una extensión de 279 hectáreas Je] año de 3964, previa com proba-j20.0000 hectáreas que lia irrigad

Recursos N aturales N" 67 de fecha 
29 de noviembre de 1956. P o r no 
necesitarlo  más, su representada 
ha decidido abandonar p a rte  de 
esr» a rea irrigada, en una exten
sión de 20.0000 hectáreas, p a ra  lo 
cual ha procedido a la demolición 
de las conexiones con el sistem a 
respectivo. En ta l virtud y am pa
rado en el Artículo 8* del Decreto 
Legislativo N9 104 &ntes citado, 
pide se em ita Acuerdo tenieñdo por 
abandonadas las 20.0000 hectáreas 
irrigadas en el Proyecto de "E! 
P an tano”, y que considere esta de 
ducción en el pago del canon co
rrespondiente al año de 1964.

Resulta»: U—Que se adm itió la 
solicitud m andándose oír al Jefe 
de la Oficina Técnica de Ingeniería, 
quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siem pre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, res
pecto al pago del canon que corres
ponda por dicha área irrigada, y 
que a  la  vez sean demolidas las co
nexiones en la form a debida. La 
P rocuraduría General de la Repú
blica. es de parecer porque se ae 
da a lo solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la  Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a derecho y 
t:ene facultad de abandonar lu
do o par te del á rea  indicada con
form e al Articulo 8“ del Decreto 
Jjegislativo N" 104 del 14 de m arzo 
de 1939, y  en consecuencia es pro
cedente resolver- favorablemente la 
petición arriba mencionada.

P or tan to : El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

1*—Tener por abandonadas la*
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Economía y Hacienda
Acuerdo X 371 

Tegueigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1963.

Acuerdo N“ 1
Tegueigalpa, D. C., 2 de 

enero de 1964.
Visto para resolver el ofi

cio que con fecha once de di- 
En aplicación al Artículo 96 de las Disposiciones Gene- ciembre de mil novecientos

siete de diciembre de mil no-.ciún de lientas del Departa- 
vecientos sesenta y tres, sus- mentó de Santa Bárbara, alas 
crito por el señor Darío Mon
tes, en su carácter de Secreta
rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justi
cia. contraído a pedir se de-;- „  , „ „   ̂ . . i , Luis Rodríguez Tróchet

rales ael Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,]sesenta y íres, presentó el se-¡vuelva al Lie. Rubén Fuentes (;uarda> en ¿ustitución de Da

per-ona> siguiente?

\OMBRA\UEST0 
Guardatura

1.-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

1"—Ampliar el siguiente Renglón:
GASTOS CORRIENTES 

TITULO VIH
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XI
TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS “ARISTON”

2.—Gastos de Funcionamiento
ASIGNACION GLOBAL

-Para funcionamiento de los Talleres Tipo- 
Litográficos “Aristón”, a detallarse de acuer
do con varias clasificaciones..........................  L 2.195.88

¡ñor Mario Rivera López, enjF.. de genéralo conocidas, en Sabillón Guardado, que 
su carácter de Sub-Secretario representación de el inmigran- ____

2"—Para atender la ampliación anterior, ampliase la 
estimación del siguiente ingreso:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres del E s ta d o ..................................................  L 2.195.88
—  ~ ”

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálice Moneada.

Acuerdo N* 372

Tegueigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1963.

En aplicación al Articulo 96 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

1"—Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS CORRIENTES 
* TITULO II

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES
2.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL
3.—Asignación global a  detallarse de acuerdo 

con varias clasificaciones (Planillas y Ma
teriales) ...........................................................  L  29.291.25

su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación y Justicia, 
contraída a pedir se devuelva 
al señor Jacobo Zelaya h., ma
yor de edad, casado, en repre
sentación del señor David 
Jennigs, empleado de la Es
cuela Agrícola Panamericana, 
la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras netos, pa
gados como garantía por su 
permanencia en el país como 
extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el Recibo talonario 
N° 185478, expedido por la 
Tesorería General de la Repú
blica, el dieciocho de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, 
mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 29
del Decreto Legislativo N" 74 
del 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obliga
dos los extranjeros que deben 
permanecer en el país, les se
rá devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to, fue enterado con fecha die
ciocho de julio de mil nove
cientos sesenta y tres, habien
do trancurrido por consiguien
te los tres meses a que se re
fiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene-

inmigran
te David Morton Huxley. la 
cantidad de (L 200.00) dos

renuncio.
Wenceslao Mejía Granados,

cío.

Luis Pérez Reyes, Guarda, 
en sustitución de Tomás Pare-

cientos lempiras netos, paga- Guarda, en sustitución de Má- 
dos como garantía por su per- xjmo Fajardo F., que renun- 
manecnia en el país, como ex
tranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el Recibo talona- Caballero, que renunció.

José Antonio Pineda, Guar
da, en sustitución de Valentín 
Romero, que renunció.

2"—Los nombrados deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con 
el Artículo 73 de las disposi
ciones Generales, todos a par
tir de esta misma fecha.—Co
muniqúese.

O s v a l d o  López A.
El Secretario de Estado eB 

los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

rio N" 187711, expedido por 
la Tesorería General de la 
República, en doce de sep
tiembre de mil novecientos 
sesenta y tres, mediante el cual 
se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2! 
del Decreto Legislativo N" 74 
del 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obliga
dos los extranjeros que deben 
permanecer en el país, les se
rá devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to, fue enterado con fecha do
ce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres, habien
do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se 
refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se de
vuelva al Lie. Rubén Fuentes 
F., de generales conocidas, la 
cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras netos, en re
presentación del señor David

ral de ^R epública, se devuel-1 Morton Huxle)% de que M ha

2a—Para atender la ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente ingreso:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS 

Venta de Materiales y Producto de Talleres 
Talleres del Estado ............................................  L 29.291.25.
—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálice Moneada.

la  Tela R a ilro a i Com pany en el respectiva del pago del canon para  
Proyecto de El P an tano , ob ligar a  ei año de 1964, p rev ia  com proba- 
la  Com pañía m ediante este  A cuer-1 ción del abandono de las á reas  irri- 
do a  la  demolición del sistem a de gadatí.—Comuniqúese, 
irrigación y qu ita r las conexiones 
que u tiliza p ara  irr ig a r  las áreas 
abandonas antes mencionadas.

2*—Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la  deducción

O. LOPEZ A

El Secretario  de E stado  en el 
Despacho de R ecursos N aturales, 

H . M olina G.

va al señor Jacobo Zelaya h., 
de generales indicadas, en re
presentación del señor David 
Jennings Lee, la suma de . . 
(L 200,00) doscientos lempi
ras netos, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 2
Tegueigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
Visto para resolver el ofi 

ció N° 798, fechado en diez y

hecho mérito. —- Comuniqúe
se.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N*' 2-C
Tegueigalpa, D. C., 4 de 

octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1“— Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra-

Acuerdo N- 3
Tegueigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
Visto para resolver el ofi

cio Nn 799, fechado el diez y 
siete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Darío Mon
tes, en su carácter de Minis
tro de Gobernación y Justicia, 
contraído a pedir se devuelva 
al Lie. Rubén Fuentes F., de 
generales conocidas, en repre
sentación de la inmigrante Ti
na Carolyn Black, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lem
piras netos, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
Nv 187709, expedido por la 
Tesorería General de la Repú
blica en doce de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres, mediante el cual se acre
dita haber depositado la en 
tidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: que de con
formidad con el Artículo 2* 
del Decreto Legislativo N* 74 
del diez de febrero de 1934, 
el depósito a que están obli
gados los extranjeros que de-
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boa permanecer en el 
será devuelto despuf 
meses de s>u ingreso.

de 803.50 tonel.idas netamis. Ies
d e  t r e s  v  1 . 465.93  t o n e l a d a ?  b r u t a " ,  j  

• Dicha nave se dedicará al
t ! tráfico marítimo internacional.

Considerando: Que por el i
depósito de que se hace méri-[ Resulta: Que admitida di
to fue enterado con fecha doce cha solicitud en la Secretaría 
de septiembre de mil nove- de Estado respectiva, se re
cientos sesenta y tres, habien- mRió en consulta a la Direc-

Acuerdo

do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se 
refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

ció General de Aduanas v

Tegucigalpa, D. C:, 3 
enero de 1964.

de

sa a ocupar otro cargo de la
Administración Pública.

El nombrado devengará el
ri t r Ar.,. ! sueldo máximo que asigna el
El Jefe uel Gob.erno Mil.tar, | Presupuesto General de Egre.

ACUERDA: ¡sos e  Ingresos vigente, por
; tratarse de un funcionario, a 

Trasladar al Licenciado En- partir de esta fecha.—Comu- 
rique Flores V aleriano, de l; níqUese.

T cargo de Asesor Legal en la 1
Rentas Internas, para que por Sección Legal, dependiente de! O s w a l d o  L ó p e z  A.
l-n lA fl*  a Seccl™ d<j - a-,la  Dirección General de la¡ El Secretario de Estado en
1 a . ercante. emita el <*'<■• Tributación Directa, a Cónsul- ¡]os Despachos de Economía v 

lamen correspondiente como, tor Juri(tir0 Pn la Sección u . I Ilac!en(ja 
tramite previo a su resolución. ga| <)pppn,|ipn,p ¿e la Secre

Resulta: Que la Dirección tana de Economía v Hacienda 
General de Aduanas y Rentas 
Internas a través de la Sección

Que por la Tesorería Gene- l,nicldl uc -vuuuiia» y iveíiia» jrj nombrado devengará el 
ral de la República, se de- Internas a través de la Sección;.u(ddo m4xiro0 que asigna el 
vuelva al Lie. Rubén Fuentes 'c-pectiva, el 2 de enero del presunUf„ e0 Genera] de Egre. 
F., de generales conocidas, en ,ano en curs0> emitió el dicta-

Tomás Cálix Moneada,

Acuerdo N" 10

neral de la Tributación Di
recta. a la.- personas siguien
tes:

\umbrimentos

Perito Mercantil Jacobo Ce- 
i rato B.. Auditor Quinto en la 
Sección de División de Audi
toría. Oficina de Tegucigalpa, 
en sustitución de Milcíades 
Pineda, que renunció.

Señorita Luz I-ab<ri Gon
zález. Mecanógrafa, en la Sec
ción de División de Auditoría, 
Oficina de San Pedro Sula, 
en sustitución de Marta Alicia 
Figueroa, que renunció.

! 2o—Los nombrado- deven-

representación de la inmigran
te Tina Carolyn Black, la can
tidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras netos, de que se 
ba hecho mérito. — Comuni
qúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A,
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 6
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
Vista para resolver la soli-

. , sos e Ingresos vigente, por
men que en su parte íeso u*:tratarse un traslado, a par-

„  . . y-* r- o i 'sarán durante los dos prime-Tegucigalpa, D. C., 3 de. me.e . e, 80% de, , ueldo
enero de 1964.

Uva dice: ‘Tor tanto: Esta' 
Dirección General de Adua
nas y Rentas Internas, en ob
servancia a la Ley Orgánica 
de Marina Mercante, es de 
opinión porque se conceda lo 
solicitado”.

Considerando: Que los inte
resados han cumplido con los 
artículos 5,? y 6" de la Ley Or
gánica de la Marina Mercan
te Nacional.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

T ) Autorizar al Delegado 
de Zona Militar de Puerto 

cítud que con fecha 18 de di- Cortés, para previa compro- 
ciembre de 1963, elevara al bación de haber pagado los 
Poder Ejecutivo el Licenciado impuestos respectivos y la re- 
Ramón Discua Rodríguez, ma- nuncia expresa de todo recla- 
yor de edad, soltero y de este mo pGr transporte de la co- 
vecindario, actuando c o m o  rrespondencia que le entre
apoderado de l a  Sociedad gUen los países signatarios de 
Ocloro Limitada con domici- ja Unión Postal de la Améri- 
lio principal en San José Re- ca y España, haga el asiento 
pública de Costa Rica, con- j ^  matrícula de la nave “An-

tir de esta fecha 
qurse.

O s w a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Comuní- El Jefe del Gobierno Militar,
que asigna el Presupuesto

a c u e r d a :

Acuerdo N9 8

Tegucigalpa, D. C., 3 
enero de 1964.

de

tares” , y le extienda la co
rrespondiente Patente Defini
tiva de Navegación a favor de 
la Sociedad “Ocloro Limita
da”, llevando como señales 
distintivas de radio en el Có
digo Internacional las siguien*

traída a obtener Matrícula y 
Patente Definitiva de Navega
ción de la nave “Antares” ex 
“Splendor” ex “Aragón”, pro
piedad de su apoderada, por 
compra hecha a la Compañía 
Talamanca L t d a. Compa- 
ny, según Certificado de Ven-'te". jj , R. X. G. 
ta N9 79A de fecha 9 de, 
noviembre de 1963, debida-' La nave Antares , al
mente auntenticado por el adquirir la calidad de hondu- 
Cónsul de Honduras en Geno
va, Italia. La nave menciona
da tiene las medidas y carac
terísticas siguientes: Eslora,
261 pies 1 pulgada, Manga,
41 pies 3 pulgadas. Puntal,
14 pies 8 pulgada?, Casco de 
Acero, dos (2) Mástiles dos 
(2) Puentes, dos (2) Cubier
tas, Una (1) Chimenea, equi
pada con dos (2^ máoirir.a? a 
vanor y tino turbo rommind. 
que desarrollan 1.200 H. P.. 
con velocidad de 10.50 nudo* 
por bo*a; construida ñor Ny- 
lanás Verlsted en Oslo, No- 
rwga en 1937; su capacidad

reña está sujeta a cumplir con 
las disposiciones de la Ley Or
gánica de la Marina Mercante 
Nacional, Reglamento General 
de Comunicaciones Eléctricas 
y demás leyes, así como los 
Tratados y Comemos Interna
cionales suscritos por la Re
tí úblic a de Honduras sobre la 
Materia.—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Lie. Adán López 
Pineda, Economista Sub-Jefe 
en la Oficina Encargada del 
Programa de Integración Eco
nómica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
78 de las Disposiciones Gene
rales, a partir de esta fecha. 
— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

General de Egresos e Ingre
so? vigente, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Dis- 

Cancelar a partir del 1" de j  posiciones Generales, ambes a 
los corrientes, el nombramien-; partir fiel Io de lo? corrientes, 
to del señor Francisco Canoj— Comuniqúese.
Andino, como Chequero Auxi
liar en la Sección de Servicio 
de Almacenes, dependiente de 
la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés. — Comuni
qúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda*

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 9
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Joa
quín Palma Oyuela, Asesor 
ilegal en la Sección Legal, de
pendiente de la Dirección Ge
neral de la Tributación Di
recta, en sustitución de Enri-

Acuerdo N9 11
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

snero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
los corrientes, el nombramien
to de la Señorita Corina Pe- 
relló Mejía, como Mecanógra
fa en la Sección de Almace
nes, dependiente de la Admi
nistración de Rentas del De
partamento de Cortés.-—Comu
niqúese.

O s w a i.do  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 12
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

1"— Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de

que Flores Valeriano, que pa- pendientes de la Dirección Ge-

Acuerdo N9 13
Tegucigalpa, D. C , 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Mario 
Coello, Secretario en la Sec
ción de Administración, de
pendiente de la Administra
ción de Aduana de La Frater
nidad, en sustitución de Juana 
V. de López, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asig
na el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
78, de las Disposiciones Ge
nerales a partir del 1° de los 
corriente?.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despacho? do Fcom.mí<: y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 1 f
Tegucigalpa, D. C.. 

enero de 1964.
3 de

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

V — Nombrar para el desem
peño de los cargos que a con
tinuación se detallan, depon-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



A V I S O Sdientes de la Aduana Aérea 
de Toncontín, a las personas 
siguientes:

A ombramientos
Abelino Arias, Estibador de 

Carga en la Sección de Alma
cenes. en sustitución de José
0. Lagos Hanegas, que renun
ció.

Cristóbal Silva, Estibador 
de Carga en la Sección de Al
macenes, en sustitución de 
Marco Antonio Alvarenga, que 
renunció.

2°—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder éste de . . . .  
(L 125.00 mensuales, ambos 
a partir del 1“ de los corrien
tes.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N“ 15
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Lelis 
Pascua. Jefe de Ventas en la 
Sección de Distribución y 
A enlas, dependiente de la Edi
tora Nacional de San Pedro 
Bula, en sustitución de Tulio 
Leiva Mejía, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80 rr del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
78 de las Disposiciones Gene- 
raies, a partir del 3 de los co
rrientes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N“ 16
l'egucigalpa, D. C.. 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Señorita 
Feordaliza Valle, Oficinista 
Mecanógrafa en la Sección de 
Administración, dependiente 
de la Administración de Ren
tas del Departamento de Co- 
mayagua, en sustitución de

Mercedes Molina Goldívar, 
que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder éste de L 125.00 
mensuales, a partir del 17 de 
los corrientes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

rendida la fianza de ley, tome 
posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E! Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N" 19
Tegucigalpa, D. C., 3 df 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascritp, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica dependiente de la 
Dirección G<ner«l de Ec no- 
mía y Com *co, hace saber 
que con fecha 24 de abril del 
afto en cui^o, ce admitió la 
solicitud que dice: *’ Registro 
de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Rr<-wn & Wi- 
Itiamson Tobacco Corporsticn, 
(Expott) Limited, domici iada 
en Westminster H< use, 7, Mi’- 
bank. Londres, S. W , Ingla
terra, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número B825.108, ei 8 de 
septiembre de 1961. por un 
período de siete años, para 
distinguir: cigarrillos; consis
tente en una etiqueta que con
tiene en su parte central la 
palabra distintiva: “ Breeze”.

abajo de ta representación de 
un buque de vela. La palabra 
distintiva ‘ Breeze” está repe
tida en ángulo recto en 11 Jado 
derecho de la etiqueta, y a> 
pie de la misma, y txtendioas 
a través de tojo su ancho, hay 
formas de bandas irregulares 
de diferentes maLce-, tal como

Acuerdo N" 21
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
los corrientes, el nombramien
to del señor Santiago Peguada 
Escoto, del cargo de Ayudan
te del Jefe de Almacenes en 
la Sección de Servicio de Al
macenes, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de 
Cortés.—Comuniqúese.
— Comuniqúese.

se muestra en las etiquete*
que se acompañan; y la mi 
se aplica a las cajetillas, «te
ses y empaques que contienen 
el producto, en todo eotor y 
tnmeño y ( stilo de letra. Pre
sento el poder para que te 
razone en lo conducente, loa 
demás documentoa de ley y el 
clisé. Tegucigalpa, D. C.. 21 
de abril de 1964.—Daniel Cai
co L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueígal- 
pa, D. C., 25 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

2, 12 y 22 M. 64.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Marras 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econc- 
mía y Comercio, hace saber 
que c n fecha 24 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
R'che Inc., corporación del 
Est-do de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad deNutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la mará de 
fábrica inscrita en la Repúbli
ca de i. olombia, con el núme
ro 54.376, el 30 de julio de 
1963, por un período de diez 
años, para distinguir; sustan
cias y productos usados et¡ me
dicina farmacia, veterinaria, 
higiene, perfumería y tocador; 
dr.g*s, naturales o prepara
das, aguas minerales, vinos y 
tónicos medicinales; consisten
te en la palabra:

DECLINAX
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se r a z o n e  en 
lo conducente, los demás docu
mentoa de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1964—Daniel Casco LT 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
25 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M. de C aira 
2, 12 y 22 M. 64.

Acuerdo N° 18
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

enero de 1964.
Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1°—Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra
ción de Aduanas de La Ceiba, 
a las personas siguientes:

Nombramientos
Perito Mercantil Luis Alon

so Molina G., Contador en la 
Sección de Contabilidad, en 
sustitución de Roberto Dip, 
que renunció.

Renán Alvar ado A., Guar
da Chequero en la Sección de 
Almacenes, en sustitución de 
Antonio Aceituno Cálix, que 
renunció.

Juan Angel Valdés, Guarda 
Chequero en la Sección de 
Almacenes, en sustitución de 
Oscar Leiva, que renunció.

Alejandro Quiróz Corzo, 
Encargado de Básculas en la 
Sección de Liquidación y 
Aforo, en susttiución de Teó
filo Turcios, que renunció.

Perito Mercantil Raúl Ro
bles, Contador Vista Segundo 
en la Sección de Liquidación 
y Aforo, en sustitución de Car
los García, que renunció.

Bachiller Héctor Medina Es
trada, Aforador de Paquetes 
Postales, en sustitución de 
Héctor Ramón Zelaya O., que 
renunció.

2“—Los nombrados deven
garán durante los dos prime
ros mese el 80c/i del sueldo 
que a s i g n a  el Presupuesto 
General de Egresos e Ingre
sos vigente, de conformidad 
con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales, todos 
a partir del 1" de los corrien
tes, a excepción del Perito 
Mercantil Raúl Robles, que 
empezará a devengar a partir 
de la fecha en que una vez

a c u e r d a :

Nombrar al señor Alejan
dro Fernández Medina, Conta
dor Secretario en la Sección 
de Guardatura “Las Manos”, 
dependiente de la Administra
ción de Rentas del Departa
mento de El Paraíso, en sus
titución de Gustavo Mendoza 
Arias, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80 % del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
.78 de las Disposiciones Gene- 
tales. a partir del 17 de los 
corrientes.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N- 20

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a la señora Mar- 
tha A. de Tróchez, Encargada 
Entrega de Cheques en la Sec
ción de Tesorería General, de
pendiente de la Tesorería Ge
neral de la República, en sus
titución de Rigoberto Merca
do, que renunció.

La nombrada devengará 
durante los dos primeros rae- 
>es el 8 0 del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 78 
de las Disposiciones Genera
les. a partir del 1" de los co
rrientes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
; ;s Despachos de Economía y 
H aprenda,

Tomás Cálix Moneada.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y llanas 
de Fábrica, dependiente de h 
Dirección General de Econo
mía y Comtnio, h ce faber:
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qae con fech* vtinticuatro de 
febrero del año en curso, se 
idmitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Comercie.—En r- pre- 
eentacióo de la compañía A’:¡- 
ddin Industries, Incorpórate^, 
una corporación norteamerica* 
na organizada bajo las leyes 
del Estado de I linciá, con do
micilia en Merchandire Mart. 
Chicago 54, Illinois, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe* 
teosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

p*lat>rj , según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 501.130 de 27 
de jalio de 1948, inscrito en la 
Ofidoa de Patentes de los Es
tados Un i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege termos y receptácu
los de aislamiento del calor 
c.rao envases portátiles para 
alimentos y bebidas, embote 
dadas substancialmente en ja
rros, incluyendo envases in
ternos y cepa protectora de! 
calor y contra golpes, marca 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o lija a los a r t í c u l o s  
y productos de dicha casa o a 
los envases, piezas de propa
ganda, envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Te- 
gucigslpa, D. C., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. -  (f) Alejan
dro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley —regucigalpa, D. C., 23 
de marzo de 1964.

Abgentina M. de Chávez 

2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
qae con fecha nueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
h Compañía corporación Ar
gentina de Productores de 
Cárnea, con domicilio en la

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas! 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber; que con fecha veinticuatro de fe
brero del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de 
la compañía Pinturas Centroamericanas, S. A., una sociedad 
anónima del comercio de la ciudad de Guatemalp, con domici
lio en la misma ciudad, en la República de Guatemala, según 
el poder que a c o m p a ñ o ,  respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada:

v-V'WwuaMoe)rt( y ¡¿hViStow*- ■*

según el clisé y conforme al certificado de registro N9 12.506 
de 10 de enero de 1961, de la Oficina de d e M a r c a s y  
Patentes de Invención de la República de Guatemala, marca 
que ampara, distingue y protege toda clase de pinturas y ma
teriales de pinturas y demás usos, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especia!, se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, recipientes, cajas, paque
tes, empaques y envoltorios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegueigalpa, D. C., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Alejan
dro Alfaro Arrisga”. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 25 de marzo 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

2 M. 64,

ciudad de Buenos Aires, ciu
dad capital de la República 
Argentina, según el poder que 
a c o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Silver 
Arrow”,

según el clisé y conforme al
certificado de registro.............
Np 495.376, de 29 de noviem
bre de 1962, depositoda en la 
Dirección Nacional de la Pro
piedad Industrial de la Oficina 
de Marcas de Fábrica^ Comer
cio y Agricultura de la Repú
blica Argentina, marca que 
ampara, distingue y protege 
substancias alimenticias o em 
pierdas como ingredientes en 
la alimentación y, en particu
lar, carnes, bus derivados y 
subproductos, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a los articules y productos 
mismos o a los envaseB, reci
pientes, cajas, paquetes, em 
paques y envoltorios que Jos 
contienen, psr medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en l*s 
otras formas y modos general

mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., nueve de 
marzo de de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de marzo de 1964.

Ahgentina M . de Chávez 
2 M. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Econcmía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Dome Chemi
cals, Inc., una corporación or
ganizada conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, con 
domicilio en 1127 M y r 1 1 e 
Street, ciudad de E.khart, Es
tado de Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que a c o m p a ñ o ,  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ACNE-DOME
según el cli-é y conforme al 
certificado de registro.............

N9 674.496. del 24 de febrero 
de 1959, de la Oficina de Pa
tentes de los EBtadoB Unidos 
de América, marca que ampa
ra. distingue y protege prepa
rados medicinales, para uso 
externo en el tratamiento de 
infecciones de la piel y otras 
irritaciones de la piel, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C , 25 de 
marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con 
fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Militar. —Economía y Ha
cienda.-En le presentación de 
la compañía General F o o d s  
Corporation, una corporación 
de! Estado de Debware, con 
domicilio en 250 North Street, 
ciudad de White Piains, Esta
do de New York, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
rogiMroy <!• pó«ito co m o 'marca 
hondun ñf>, de )n marca de fá
brica denomir ada:

y Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos en g e n e r a l  e 
ingredientes de alimentos, la 
que sin distinción de tamaño 
o color, ee aplica o fija a los ar
tículos y a ios productos mis
mos, o a los envases, recipien
tes, caj as, paquetes, empaques, 
piezas de propt-g;>nda y envo’-

tarcidos y en las otras formas
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para trdo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.- Ttgucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de md 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Alejandro Alfaro Arriaga” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de in 
Sección de Patentes y Marcas 
d*j Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo 
dei año en curso, se admitió la 
>oheitud que dice: “Registro y 
drpósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía D o m e  Chemicals 
Inc., una corporación organiza
da según las leyes del Estado de 
Indiana, cun domicilio en 1127 
Myrt’e Street, ciudad de El- 
kh irt, Estado de Indiana, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solí 
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denemina
da:

VLEM-D0ME
según el clisé y conforme al
certificado de reg is tro ...........
No 675 497, del 17 de marzo 
de 1959, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege prepa
raciones sulfurosas para uso 
externo en el tratamiento de 
infecciones de la piel, cuero 
cabelludo y otras irritaciones 
cutáneas, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los 
artículos y a los productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
l e y . — Tegueigalpa, D. C., 
cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(fi 
Alejandro A l f a r o  A rriaga” . 
Lo que se pore en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tf-gucigfclpa. D. C., 12 
de marzo de 1964.

torios que ios contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es- 2

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

M. 64.
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Lh »r fra°erita, Jf fe de le 
Sección d® Paterte? y Marca? j 
d° Fábrica, d rendierte de ta 
Dirección G ^era l de Econo
mía y Com-rc'o hace sabpr 
qu® con fecha cinco de marzo 
del «fio en curan, pe admitió 1» 
solicitud que dice: "R®pietro y 
depósito de una m»rca d® fá
brica.—Jefatura del Gohierno 
Mi’itar.—Economía y Hacier- 
da.— En representación dp le 
comoAñf* D o m e  Chemicals 
Inc., una corporación organi- 
zada, según las leyes del Es
ta d o  d® Indiana, con domicilio 
en 1127 Myrtle, ciudad de EI- 
khaU, Est-do de Indiana, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder q"e obra en esa 
Secretaría de Estado, respe- 
tnogomente comparezco a soli- 
C it'T  el r e g i s t r o  y  depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

según el clisé y cor forme si
certificado de registro...........
N9 676.456, del 31 d® marzo 
de 1959. de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampc- 
ra, distingue y protege lim
piador sin jv bón.para el aseo dr 
las manos, el cabello, el cráneo 
y la piel en general, la que sin 
distinción de tamaño, color r 
diseño especia], se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
ta®, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y modos ge 
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agpegan 
los d e m á s  documentos d* 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. cinco 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Alejan 
dro Alfaro Arriaga". Lo qu^ 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 M. 64.

L» infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea? 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de E onomí* 
y Corm rcio, h jce saber: que con 
fech* doce de f e b r e r o  del 
año en curso, se admitió ta so 
He tud que dice: ‘ Se solícita 
registro y depósito de una m r 
c ■■ d - fábr ch.— Edmond L Bo 
grán. mayor d_j edad, casado, 
Aboga 10 y dp este domicilio, 
actuando en calidad de apode
rado de “ La fcf'l. aína, Sociedad 
Atióojm*” del domicilio de la 
ciudad de San José, Co-ta Rica, 
como lo demuestro con el co

rrptipondiente drc irm. nto de 
maniato que adjunto y que rue- 
eo una vez ra z ia d o  en autos, 
me sea devuelto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de h  marca:

REX
'a cual está inscrita a nombre 
de mi representada bajo el nú 
mero veintiséis mil seiscientos 
treinta y cinco, al folio doscien
tos cchenta y uno del t rm" 
setenta y siete del Registro de 
Marcas de Costa Rica, c rao lo 
demuestro con la cert ficatión 
que acompaño, exterdida en 
San Jo é, el dieciséis de enero 
del año en curso. La marca 
indicada distirgue y protege 
la fabricaron de suelas y ta 
Cones de hule, y se usa impri 
miándola directamente o adhi
riéndola en etiquetas previa
mente impresas a los productos 
indicados. Además de los do
cumentos a r r i b a indicados, 
acompaño un clisé de la marca' 
y diez ejemplares de la misma, 
rogando se tdm ita la presente 
solicitud y se le dé el tramite 
de ley. Para la continuación 
de las presentes diligencia* 
sustituyo el poder que ostento 
en el Abrgado César A. Ba- 
tres, mayor de edad, casado y 
de este domicilio a quien in
visto de las miomas facultades 
que ostento.—Tegucigalpa, D.
C.. doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Edmond L. Bogtán". Lo 
que se pone en conocimiento dei 
público p a r a  los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 13 
de febrero de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 M. 64.

clon de tam* ñu. ro’or o diseiV 
efpe'ua’, ?e ap ica o fija a h.e 
artículos y productos mismos o 
a los envares, recipientes, ca
ja®. paquete», empaques y en
voltorios q u e  los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en tas otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
ü. C , cuatro de marzo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro,—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Te- 
gucigelpa, D. C., 25 de marzo 
de 1964.

Argentina  M . de  Chávez 

2M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, h-ce saber: 
que con fecha veinticuatro de 
febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañí i co 
meicial Solventa Corporation, 
u n a  corporación organizada 
bajo Jas leyes del Estado de 
Maryland, con doinid'io en la 
ciudad de Terre Haute, Esta
do de Indiana, Estados Unidcs 
de América, según el poder 
que se acomptña, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, depe; diente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R gLtro 
y depósito de una marca de 
fábrica. Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha- 
cien 1a.—En r. presentación de 
U compañía James Buchanan 
& C.tmpmry Limited, una er- 
ti-*ad mercantil briániua, do- 
m eil ada en Devonshñe Hou 
se, Pieadilly, Londres, Inglate 
fra. s-egún el p(» der que ac un 
pt-ñ ', respetaos -.mente c un- 
tif-rezco a solicitar el regis- 
ro y dei osito de la marca de 

fábrica denomiiii.dd;

jJICX &  WHITE
como ma’Cfl h >ndurfñ% según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege whi kies 
en general, la que sin distin*

BACIFERM
?eaún el cINé, conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 560.830 del primero de ju
lio de 1952, inmérita en la ofi
cina de Patentes de los Esta- 
d< s Unidos de América, marca 
queampara, distingue y prote
ge ingredientes o alimentos su
plementarios, conteniendo ba- 
citracin, agregado en la ali
mentación avícola, cerdos y 
otros rumiantes, la que inde- 
p-ndiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los a it cu os y productos dt- 
dicha casa, por medio de pla
cas, imt redom s, estampados, 
grabados en relieve y en otras 
firmas y modos generalrmnte 
acostumbrados en el comercio 
v en la industria, aplicada a 
los productos mismi s o a sus 
emp ques, * nvoltorios, cajas y 
piezas de propaganda, p a r a  
todo lo cual se agregan los 
d< más documentos de ley.- Te
gucigalpa, D. C., veinticuatro

de febrero de mil novecientos 
spíenta y cuatro.—(f) Alejan
dro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pene en conocimiento del 
público p a r a  los efectos d* 
ley.—Tegucigalpa, D- C., 23 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 M. 64

La infrascrita, Jefe de It* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha des de marzo 
del año en cura<\ se admitió ra 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una man a de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compfñía Ralston Purim. 
Company, una sociedad orga
nizada conforme a las leyes 
del Estado de Missouri, con 
domicilio en 835 South Eighty 
Street, ciudad de San Luis, 
Estado de Missouri, Estado? 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
e> registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

PURA-MIX

de 3 964, e admitió e¡ denot
en que dice ‘Denuncio <fe 
una zona minera.—Sr. Minis
tro de Recursos Nata rale*.— 
Presente.—Yo, Jesús Maari* 
cío ^Vapa, mayor de edad, 
cutero, Pasante de Derecho y 
de este d micilio, en mi ea idad 
de apoderado de la Compafií* 
"Errpre?a Caribe de Inveritc- 
nes, S. de R. L.", según coa- 
i ruebo con Poder adjunto, «a 
el debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando la adqui
sición de una zona minera,para 
emprender trabajos de míe*, 
ría. La zona "Mirita No 1”, 
es una zona de 200 hectáreas, 
en la jurisdicci m deTeupa?en> 
ti, de; artanvnto de El Pañí, 
so. Dicha zona, se encuéntralo* 
c- ¡izada, aproximadamente, a 
7 km. del pueb’o de Teunaseo- 
ti, limitando en su extremo 
Sur con la quebrada Las Mi* 
nitas, y en su extremo Sureste, 
con el lugar denominado Los 
Bañaderos, todo esto en terre
nos aledaños a la montaña de 
"El Chile", también enjorít- 
dicción de El Paraíso. E»t* 
zona contiene zinc, plomo j  
otros.—Tegucigalpa, D. C, t  
de abril de 1964.—(f) Jesús 
Mauricio Z a c a p a '\—Tegua- 
g^lpa, D. C., 6 de abril de 
1964.

según el cli?é y conforme al cer
tificado de registro N9 13.019, 
del 19 de diciembre de 1963, de 
'a Oficina de Patentes de Ni
caragua, Sección del Registro 
de Marcas de Fábrica, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos para animales, 
y sus ingredientes, la que sin 
distinción de tamaño color o 
diseño especia* 5 * *, se aplica o fija 
a loa artículos y productos mi>* 
mos o a los envasas, recipien
tes, caja?, paquetes, empaque* 
y t nvoltorios que Jos contie
nen, por m erú de impresio 
nfs, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
mf.rbetes, estarcidos y en Jas 
otras formas y modos general 
mente acostumbrados en e) 
comercio y en la industria, 
para te do lo cual se agrega! 
los demás documer tos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., d o s  de 
marzo de mil novecientos se
senta y**c u a t r o. — (f I Ale
jandro Alfaro Arriaga". Lo 
que se pone en conoein iemo 
dei público para Jo3 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 12 
de marzo de 1964.

Abcentina M. DE ChAvez.

2 M. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en d  Despacho de R‘ - 
cursos Naturales, petalo* fi
nes legales, al público hac«* 
saber: que con fecha 2 de abril

Héctor Molina Garda, 
M inistro de Recursos Naturalaa

2 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en ef Despacho de Re
cursos Naturales, para los (i* 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 2 de sbrfl 
le 1964, se admitió el denuncio 
que dice: ‘ Denuncio de una so 
na minera.—Sr. Ministro de 
Recursos Naturales, Presea' 
te.—Yo, Jesús Mauricio Zacsps, 
mayor de edad, soltero, Pa
sante en Derecho y de estedo* 
micilio, en mi calidad de apo* 
derado de la Compañía "Em* 
uresa Caribe de Inversiones,
S. de R. L ."f según comprar 
b > etn Poder adjunto, coa el 
debido respeto comparezco an
te Ud. solicitando la adquisi
ción de una zona minera, para
emprender trabajos de mine
ría. La zona"BaldoquinN9l,f 
es una zona de 200 hectáreas 
en la jurisdicción de E) Cor
pus, departamento de Cboia- 
teca. Dicha zona se encuentra 
localizada al Noreste dei case
río de- S»n Judas con lus si- 
guiente-i limite?: Al N. rte, el 

erro baldoquín; al Sur, el 
Cerro Morroñoso; al Este eo# 
el tugar dt nominado Quebrada 
Temp- scai, y al Oeste, con la 
¿ona mii.era Holonco?a Ny L 
Esta zona contiene oro, plats, 
cubre y otros.—Tegucigalpa,
D. C., 6 de abril de 1964.— U) 
Jesús Mauricio Zaeapar,.-T *
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gnrigftlra, D. C., 2 de sbnl de 
1964.

n é c r o a  M ot. in a  G * b c í a , 
Ministro de Recursos Naturales

SU. 64.

K lr*f aseria, S -cretario de Es- 
tolo en el D es^ v h i de Recursos 
R itan ]*  psrs lis  fio<>8 lefciles, 
•Ipáhlien hice mb(>r q'ie r o í  fecha 
1 te abril de 1864. te  »d r i t ió  e ’ 
iwen*io que dice: “ Denuncio de 
en* tona minera.—Sefl ir M inistro 
é* R-eann* N sruralrs —Presente. 
—T<i Jesús Mauricio Z •capa, naayor 
de»flaft.aoitero,PA<ant<' en P e rec tn  
jtesífcedomlcl'lo, en tul calidad d- 
apMorado d<* la Compañía Era oreaa 
Oíd be de Inversiones, S. de R. L., 
aeaún comp’-uebo coi poder td ju n - 
te. con e> debido rea peto comp&rez 
ei anto Ud , so le ta n d o  U afh}u>. 
liaióo d* ana •i'm t m inera par» 
anorenler trabajos mi ieMi. La 
t >*a “San Judas N y l” ,**» una zon^ 
de200 hectáreas, e n l i  ju r iu ii xión 
As Si Corpus, departam ento  de 
Coolu'eoa Dicha zona se enouen- 
tra locatiz da a ’ este del pueblo de 
| l  Corpus, a Inmediaciones del 
casorio d ’ San Judas, en te rrem a  
ej<lates, t  ntendo en su extrem o 
O n e  la toua minera C avo Rico. 
V«M tina condene oro, plata v 
tttros.—1Tepuetgatpa, IX, O., 2 de 
abril da 1964.—(fj J  sós M aurlc l
gicvp»”_Tegucigalpa, D. C., 6 de
ab i) de 1964.

Héctor Mo l in a  G a r c ía ,
Rloistrode R ecurns N aturales.
% M.64.

li  tafraaerito, Secretario de Es. 
lado su al Despacho de Recursos 
Suuraltt, para loa fines legales, 
al púbdeo hace saber: que con fe* 
aba 3 de abril de 1964, se adm itió  
é denuncio que d i c e :  "D enuncio  
da m i lOitS minera.—Señor Minis
tro da Recuraos N atura.ee.—Pre* 
•Mta.-Yo, Jesús Mauricio Zica- 
pa. mayor de edad, soltero, P asan ' 
leen Derecho y de este vecindario, 
«ti n i calidad de apoderado de la 
Cmpaflí* E n  presa Caribe de In- 
w djoes, 8. de R. L.. argón com
pruebo con poder adjunto , con el 
debido reí pe t  > comparezco an te  
Üj*. ao icitando la adquisición *ie 
uoa tona minera para em prender 
trabajos da minería. La zoaa mi* 
ñera La Molyncosa Ny 1’’, es una 
roña de 200 hectáreas, en L  ju r is 
dicción de El Corpus, departam en
to de Cholnteca. D iclu  zona te  
t acae* ira localizada sobru la m ina 
rapiñóla antigua ‘ Moionco*a“ , a 
lome disclones de Ja quebrada de 
ñau Judas, limitando: al N orte , co . 
•i Cerro de San Judas; ai E*te, c ji, 
el Cerro MorruO'iao; al Sur, por ei 
Oe ro Ocsjlniquii, y ai 0 ¿ste, con 
1» uoa minera S .o  Judas Ny 1. 
C-U aona cjutiane oro, p la ta  y 
ctioa—Ttgucig Ipi. D. U , 2 de 
abril de 1964.—(f) Jesús M auricio 
Ztoata” .—Tegucigalpa, D. O., 6 j t 
abro de 19*4.

Héctor Molina García,
Mlaht-OteBa-ur*)6 Naturales.

2M.«

U iiifraacrlto, secretarle de Es 
talo en el Despacho de Recursos 
Reto ratea, para los fines legales, 
al púMoo htee a e b r : que el 3 de 
abrá te  1964, w  adm itió el denun- 

qM á l c e :  *• Denuncio de una 
•sea m inera-Señor M inistro de 
t f lu a »  Nata ralee.— P íesem e .— 
Tq, Jada Mándelo Zam pa, m ayor

de e l a 4, s<~] e o, Pasante en r - 
cho y de este dmnic'lio, en mi ca li
dad de apoderado de a Com pañía 
Em presa Caribe de Ioverslones, 8 
de R L .. segó o compruebo con 
po ler a-ij n t o  o n  el debido respe
to compa ez^o an te U L , so licitan
do U ad jiji .icióo de una z ma mi e- 
ra para em p-ecd r trabajos de m i
nería. La zona ‘Berrinche N 9 l ' 5, 
es una zona de 200 hectáreas, en la 
jurisdicción de Et Corpus, d eparta 
m ento d j  Cholutec». D .chat z ma 
se en :ueo tra localizada en las o ri
llas del ca ierto  de E Berrinche, en 
las m árgenes de' rio G uisaule, con 
los s 'g u ie n t >s lim ites: al N orte, el 
■uga* denom inado El P td -e g a ; al 
Sur, el cerro de La E sca le» ; al 
Este, ia quebrada Los Jobos, y al 
O s te ,  l i  z ma m inera "BUdoquIn 
Ny 1” . E sta zo ja  contiene cobre, 
oro, plata y ofcror.—Tegucigalpa 
D. C , % de abrí) de 1964.—(fi Jesús 
Mauricio Z icap i” .— TVgucigatpa, 
D. C., 6 de abril d i 1961.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales 

2 M. 64.

El infrascrito , Secretario de E sta 
fo en el D espicha de R ico r-rs  
N aturales, para los fines légale», 
al púolioohice saber: que con fech .
9 de abril de 1964, se adm itió e> 
denunc o que dice: ‘ Se denuncia 
zona m inera.—Señor M inistro de 
Recursos N aturales.—Yo, Francis
ca v. de López, mayor de edad, de 
oficies dom éitlcos y con accidental 
residencia en esta  capital, con 
m uestras de mi acostum brado res
peto, por el presente m ello  a Ud. 
expongo y pido lo siguiente: H e 
descubierto  una t in a  m inera, U 
cual denom ino "A gua C allan te", 
cuyos ensayes de iab o ra to tii indi
can la presencia de oro, p la ta  y 
p.at.no , y de acuerdo con ei Código 
de M inarla vigente, solicito se m t 
conceda permiso para p d ir  explo
ta r  dicha z ma m iaera, en uoa are» 
ie desdientas tuc ,á reas, que ab a t
ía  el j i d m e o t o  mencionado, y 
que constituye una zona virgen ei> 
mAtería m inera, y que lim ita de la 
m anera siguiente: a< Norte, zona 
m iaera  concedida al Iog. Robarte 
a rellano B ojilia ; al E ite , terrenos 
le  Dolores, de los vecinos de Agua 
Caliente; al Suroeste, terrenos de 
La P ite! y de Dolores, ya d ía lo s*  
ua zo n a d jb e  m eiirae siguiendo el 
eje de ia veta que he descuoierti*, 
p jr una  d istanc ia  de 2 OOJ m etros 
paralelos en  sus lados Este y O .ste  
•el eje, a 500 metros de distancia. 
E ita  zona cruza el caierío de La 
J jg ü l ta  j  ia quebrada de Agua C .- 
neute, que corre al Sur de la aldea 
te Agua C slieuts, h  ista  su coi fia m- 
cia con el Riu Graude de Agu» 
C iiien te , que corre ti  Sur de Suia- 
00, todo eu juriid lsclón de Agua 
ja iijD te , del D istrito  Local de Ce
dros, da este departam ento de F ran  
¿isoo M irazán. El lim ite de E stt 
a O este se m edirá siguiendo el tjó  
Je .a quebrada de Las Mesitaa, con 
,00 m etros a cada lado de la con 
h ie n d a  de l i  q u ed a d a  El Agua 
L inda a La Jagü  ta .—Teguetgaipa, 
D. C., 9 de ab ril de 1964 — (f) Fran- 
ciaca v. de López” .—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de ab-li de 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía .
M inistro  de Recursos N aturales.

2 y 12 M 64

TITULOS SUPLETORIOS

E i infrascrito, S°cret^rio del 
•Juzgado d*1 Letra* de cata Sec
ción Judicial, al público en ge
neral y para pfecto3 de Dv, 
hacesab^r: que con fecha trec* 
del corriente mes, se preguntó 
a est<» Juzgado la señor* Aman
da Galea*, vecina del Munici
pio de Jutiapa de este depar
tamento, solicitando el Título 
Supletorio de un lote de terre
no de treinta manzanas de ex
tensión, situado en el lugar 
llsmido AMea de Armenia. d° 
aquella jurisdicción, cultivado 
de zacate y cocoteros, cercado 
con alambre, limitado: al Norte 
y Eúe, con terrenos de here
deros de Casto Murillo; si Sur, 
prop'elad de Juan Rodríguez, 
y a! Oeste. R ío  Uspídoteca. 
Terre 10 que adquirió por com
pra que le hizi a su padre Gau 
dencio Gileas. y que por care
cer de títu’o inscribible, ofrece 
la información de los señores 
Heilbron Howell, Ramón Va
lladares y M i g u e l  Delcid, 
m a y o r e s  de edad, casados, 
propietarios y vecinos de Ju- 
tiapa.—La Ceiba. 17 de marzo 
de 1964.

A g u s t ín  R o d r íg u e z  C.,
sriu . JuzgAÜa de L trar.

2 M. y 19 J* 64.

E l insfrascrito , Secretario del 
Juzgado de L etras de es ta  Sección 
Judicial, a l público y  p ara  los efec
tos consiguientes, hace saber; que 
con fecha veinte de febrero de mil 
novecientos sesen ta y  cuatro, se 
presen tó  a  este Juzgado, el señor 
E rnesto  Silón H irshlac A., m ayor 
de edad, soltero, labrador, hondu- 
refio y  vecino del Municipio de 
G uanaja, D epartam ento de Islas 
de la  Bahía, solicitando título su 
pletorio sobre un lo te de terreno 
ubicado en es ta  jurisdicción y  que 
se describe así: “U n lote de te rre 
no de m ás o menos cien hectáreas, 
situado en el lugar denominado 
“Río Claro'* en es ta  jurisdicción; y 
el que tiene por lim ites: P or el 
N orte, con propiedades de los se
ñores Roque y  Miguel Garín; por 
el Sur, con ca rre te ra  que conduce 
a  H iguerales; por el Este, con p ro
piedades de Ju an a  v. de M eza y  el 
Río Claro, y  por el Oeste, con el 
Río de T arros y carre tera. E ste  te 
rreno lo hubo por compra al se
ñor Ism ael Regalado Guzmán, 
quien a  su vez lo adquirió por com
p ra  a i señor S. Zacarías H ernán
dez, quienes lo poseyeron en form a 
quieta, pacífica y no interrum pida 
por m ás de diez años. Que por lo 
anteriorm ente expresado y uniendo 
su  posesión a  la de sus anteceso
res, m anifiesta ten er derecho a 
obtener el título supletorio sobre 
el te rreno  descrito anteriorm ente. 
P a ra  establecer los extrem os de la 
solicitud, pidió se siguiera la  in
form ación de los testigos Pablo 
Castro, Guillermo Ponce R. y  Mig- 
domio Meza, todos mayores de 
edad, solteros, agricultores y  pro
pietarios y  de este  vecindario’’.—

Trujillo, D epartam ento de Colón, 
25 de febrero de 1964

Antonio Meza M-,
Secretario  del Juzgado de 

L etras D epartam ental.

3 M., 2 A. y 2 M., 64.

PATENTE DE INVENCION

L-i infrascrita, Jefe de la 
Sección de Latente? y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Ec^no 
mía y Comercio, hace aaber*. 
que con fecha veintisiete de 
febrero del año en curan, se 
admitió ia solicitud que dice: 
“Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo 
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, com
parezco ante Ud. como repre
sentante dél a F a r b w e r k e  
Hoech’ít aktiengesellschaft, do
miciliada en Frankfurt (Main) 
Hoech^t en Alemania, pidiendo 
<a incorporación de la paffen- 
te de invención de mi repre
sentada, que tiene por objeto 
un “ P r o c e d im ie n t o  p a r a  l a  
OBTENCIÓN DE DERIVADOS DE 
DIFENILMETANO C O N T E  NIEN- 
DO SUSTITUYENTES’1, la  que 
está registrada en el Reino de 
Bélgica el 9 de noviemhre de 
1959, bajo el número 578.515. 
el 7 de mayo de 1958; dicho 
invento consiste en el proce
dimiento que aparece en la 
descripción y dibujos que pre 
sentó, por dup'icado; ruego Be 
conceda la patente de inven
ción, por veinte años. Acom
paño el poder que me acredita 
representante, razonado, para 
que se me devuelva, rogando 
admitir esta solicitud; trami
tarla como corresponde, y en 
«u oportunidad, e m i t i r  el 
Acuerdo, otorgando a mi re
presentada dicha patente de 
invención, y se me extienda 
el certificado respectivo.-Te
gucigalpa, D. C-, veintisiete 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro— (f) Darlo i 
Montes” . Lo que se pone en | 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de m a r z o  de 
1964.

Argentina  M. de Chávez

2 M. y ly J. 64.

Incorporación do Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Secc'ón de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Incor
poración de una Patente de 
Invención.—Señor Ministro de

Economía y Hacienda. — Yo, 
Darío Montes, mayor de ed*d( 
cacado, Abogado y de este ve
cindario, como representante 
de la Farbwerke H o e c h s t  
Aktiengeseilschfr. v o r m a 18 
Meister Lucius & Boining. do
miciliada en Fr'-nkfurt (Main) 
Hoechst, en Alemania, co n  
poder que m a acredita, que 
acompaño razonado, respetuo
samente comparezco pidiendo 
la incorporación en el Registro 
d» Patentes de Invención, la 
que pertenece a mi represen
tada, registrada bajo el núme
ro 598.606,- en Bru-elas, Bélgi
ca, el 9 de noviembre de 1959, 
c u y a  certificación acomo flo 
con las dos copia* reglamenta
rias, no indicándose duración 
de dicha patente por lo que 
nido se conceda por 20 año?, y 
tiene por objeto obtener la Pa
tente de un “ Procedimiento 
rara la obtención de Benzolsul 
Fonamidas y su preparación’'. 
Acompaño el certificado de la 
Patente mencionada con las 
formal dadf>s legales—Teguci
galpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.- (f) Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de marzo de 1964.

Argentina  M. de Ch ív e e

2 M. y 19 J- 64

R E MA T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado ly de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, a> público 
en general y para los efectos 
de ley, h*ce saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
ei inmueble que se describe 8 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la Iotificación 
“Martínez Aguí uz '\ de hita
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San F<-lipe, de este Dis
trito Central, hoy^denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con Jas si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y unu; a Sur, 
once metros confracción de los 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo jote 
número cincuenta y cuatro, y 
-»i Orate, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
och) del mismo fracciunamien-
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to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que Be compo 
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
m&s un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble,(de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

Rolando Garda A

Del 13 A. ai 7 M. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

“Un terreno como de dos mi] manza- j  por compra que hizo Wilfredo Soman- 
naa de extensión superficial poco más según consta en la escritura pu-

zinc corrugado, servicios de agua 
y  lúa, dos servidos sanitarios y  una 
fosa séptica. Se remataré dicho in 
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad “Honduras Gas, S. A.’* 
a la Sociedad "Aseguradora Hon- 
durefia, S. A.". Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para tal efecto, que es la 

suma de cuarenta y nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira {L 49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. O., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 30 A. 64.

EÜ infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morarán, ai público en general y  
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
el día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
‘"Tres”, el cual tiene una exten
sión superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
'Ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes lí- 

'mites y  dimensiones: Ai Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y un centímetros (32.51), con par
te del mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y nue
ve metros sesenta y un centímetros 
¿(49.61) con Lote Número "Dos" 
del mismo terreno de la “Cons
tructora Hondureña, S. de R. L ";  
ai Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
-quebrada "La Orejona"; al Este, 
veintiocho metros y ochenta y  
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
-cuarenta y  tres metros ochenta y 
seis centímetros (43.86), con terre 
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
-este inmueble está inscrito a su 
favor, con el número 51, folios 59 
y 60, del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
-en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de

El infrascrito, Secretario dd Juzga
do 1* de Letras de lo Ovil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación;

o menos; situado en los lugares lia 
toados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y limites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancbo, propiamente donde 
pega con el cerro dd señor Federico 
Aguilar Meardi; de este punto bacía 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, basta pegar con 
d  terreno dd señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Ménica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, basta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto bacía el 
Noroeste, hasta d mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hada 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, basta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado nimbo Sur, hasta llegar al cerco 
detrás de La Gpria; de este punto 
hacia el Oestes hasta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los límites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio". 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo

blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo San do val, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres» Folios del doscientos 
cuarenta y seta al doscientos cuarenta 
y ocho, dd Tomo ciento veintidós, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras sen las 
siguientes: en la parte en donde es
tuvo la sierra pequeña: cinco casitas 
de madera, dos galerones para estribar 
madera, en la parte donde está la siena 
grande: veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, dos burras 
para estribar madera y un poco más 
de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Nort.e a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
Eyl. Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
acuerdo por las partes, que es la suma 
de quince mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C, 9 de abril de 1964.

R o lan do  G a rc ía  P e r la , 

Secretario.

primera licitecrón, no se «tas- 
tírán posturas que no cobra» 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, qoeea 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964.

Rolando García Pebu, 
Srío.

Del 23 A. al 16 M 64

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Del II A. al 6 M. 64.

SIUETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vante

Dólar L 1.98 L2.Q2 ' L2 00 L 2.02 L 1 98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 200 1.98 201
Colones 
C. R. 0.2S8868 0.303396 0.301887 0.298866 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi-

0.282857 0.287143 0.285714 C 282857 0 287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dátam iMIpIrai

Libra Esterlina ... .....................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga .... ................... 0.02 0.04
Franco Francés ......................  0.2040 0.4080
Franco Suizo .... ......................  0.2311 0.4622
Marco Alemán ... ......................  0.2517 0.5034
Florín ................. ...................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ... ...................  0.1940 0.3880
Peseta ................ ...................  0.0168 0.0336
Lira .................... ...................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense..... ......................  0.9257 1.8514

O ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber, que en la au 
diencia que se celebrará en el 
Ir cal de este Juzgado el día 
catorce de majo dei presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a 
continuación: “Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotilla], en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex
tensión superficial es de cator
ce manzanas con los limites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; aLSur, con te
rrenos del señor Mejia, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Zu- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor de) 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el N* 250, fo ios 364 al 366. de) 
Tomo 133 del R* gistro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e  Francisco 
Morazán ;‘y, Be rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
empiras que es en deberle e 

señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli 
ver Intírnationbl, S. A.»—Se 
advkrte que por tratarse de

El infrascrito, Administrador do 
Aduana y Rentas de Tela en el de
partamento de Atlántida, al pIMini, 
hace saber: Que con base en le afe
blecido en el Articulo 229 de U Ley 
de Reforma Agraria promulgad* «a De
creto N® 2 de] 26 de septiembre de 
1962 y de conformidad con los Artícu
los 10, 11 y 12 del Código de Pro
cedimientos Agrarios, decretado per d 
Congreso Nacional en Decreto N* 85 
del 8 de marzo de 1926 que peta 
casos como el presente aún deas vi
gencia; se rematará en pública «tai
ta, un lote de terreno nacional ubi
cado en el lugar denominad» “Las Pal
mas’’ de esta comprensión mmúdpaL 
El área del terreno en referencia aids 
176 hectáreas, 54 áreas y 38 ceadáreu, 
el que por estar a menos de vente 
kilómetros de] ferrocarril más corana, 
se clasifica como terreno de priora 
dase de conformidad con d Cáptalo 
IL Artículo 5* e inciso 1* da la do- 
rogada Ley Agraria dd 2 de abril de 
1936 vigente aún para casos cono d 
presente. El valor base dd terreno sen 
de (L 3.530.88) tres mil qrialeraa 
treinta con 88/100 lempiras. B  kte 
en referencia ha sido denunciado ira 
esta oficina para adquirirlo en danta* 
pleno por el señor Aziz Salomón, mayor 
de edad, casado, agricultor y de ene 
vecindario, y sus límites, son ha d- 
guisotes: Al Norte, terreno nariral 
ocupado por Magdaleno Paz; al So, 
terreno nacional ocupado por Edmr- 
do Rosales; al Este, terrera nade- 
nal ocupado por Julio G Plana 
y al Oeste, terrenos nackmak* ra
pados por Jacinto San doral y Vicen
te Díaz. El remate se llevará a abe 
en esta Administradón d día jura 
siete de mayo dd presente ale a ta 
11:00 de la mañana en pasta dad» 

la base misma la cantidad aafet tab

eada.—1Tela, veinticuatro de abril de 

mil novecientos sesenta y cuatr*.

Lu is  F e lipe  Guerra 
Administrador de Aduanas y

Del 28 A. al 4 M., 64.

A GUIEN INTERESE:
Cuando usted toBcÉt 

una publicación en la 

G A C E T A ,  entiénda» 

con el Administrados c* 

la Tipografía Nacéopi»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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